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Autorizado por: 

COMISIÓN NACIONAL DE REGISTRO 
Y CONTROL DE SUSTANCIAS TÓXICAS 

Reg. 3603 - M.58088 - Valor C$ 95.00 

COMISIÓN NACIONAL DE REGISTRO 
Y CONTROL DE SUSTANCIAS TÓXICAS 

EDICTO 
COM-ED-148-112020 

03 

26141.SO 206820.17 255958.11 

1155000()( 1155000.0C 

De acuerdo a lo establecido en la Ley No. 941. "Ley Creadora de La Comisión Nacional de Registro y Control de 
Sustancias Tóxicas" y en Cumplimiento de los requisitos establecidos en la Ley No. 274 "Ley Básica Para la Regulación 
y Control de Plaguicidas, Sustancias Tóxicas, Peligrosas y Otras Similares" y Su Reglamento: 

Hace del conocimiento público que la empresa: 
TIKAL AGROSOLUTIONS. 
Ha solicitado registro del producto con nombre comercial: 
NEOCOVER 0.3 BO. 
Nombre Común: PYRIPROXYFEN. 
Origen: GUATEMALA. 
Clase: INSECTICIDA. 

Por lo tanto, habiendo presentado todos los requisitos necesarios para tal fin, se le autoriza la publicación en cualquier 
medio escrito de circulación nacional. 

Managua, el día veinte del mes de noviembre del año dos mil veinte. (f) Varelly Baldelomar García, Asesora Legal. Jng. 
Yelba López González, Secretaria Ejecutiva CNRCST. Lic. María Auxiliadora Diaz Castillo, Presidenta CNRCST. 

Reg. 3604 - M.58053 - Valor C$ 95.00 

COMISIÓN NACIONAL DE REGISTRO 
Y CONTROL DE SUSTANCIAS TÓXICAS 

EDICTO 
COM-ED-149-112020 

De acuerdo a lo establecido en la Ley No. 941. "Ley Creadora de La Comisión Nacional de Registro y Control de 
Sustancias Tóxicas" y en cumplimiento de los requisitos establecidos en la Ley No. 274 "Ley Básica Para la Regulación 
y Control de Plaguicidas, Sustancias Tóxicas, Peligrosas y Otras Similares" y Su Reglamento: 

Hace del conocimiento público que la empresa: 
ZELL CHEMIE INTERNACIONAL, S.L. 
Ha solicitado registro del producto con nombre comercial: 
TACOMAX 37.5 SL. 
Nombre Común: FOMESAFEN + FLUAZIFOP-P-BUTYL. 
Origen: CHINA. 
Clase: HERBICIDA. 

Por lo tanto, habiendo presentado todos los requisitos necesarios para tal fin, se le autoriza la publicación en cualquier 
medio escrito de circulación nacional. 
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Managua, el día veintisiete del mes de noviembre del año 
dos mil veinte. (f) Varelly Baldelomar García, Asesora 
Legal. Ing. Yelba López González, Secret~ria Ejecu_tiva 
CNRCST. Lic. María Auxiliadora Diaz Castillo, 
Presidenta CNRCST. 

Reg. 3656- M. 59459609 - Valor C$ 95.00 

COMISIÓN NACIONAL DE REGISTRO Y 
CONTROL DE SUSTANCIAS TÓXICAS 

EDICTO 
COM-ED-161-122020 

De acuerdo a lo establecido en la Ley No. 941. "Ley 
Creadora de la Comisión Nacional de Registro y Control 
de Sustancias Tóxicas" y en cumplimiento de los 
requisitos establecidos en la Ley No .. 2_74 "Ley Bás~ca 
Para la Regulación y Control de Plagu1c1das, Sustancias 
Tóxicas, Peligrosas y Otras Similares" y Su Reglamento: 

Hace del conocimiento público que la empresa: 
ZHEJIANG XINAN CHEMICAL INDUSTRIAL 
GROUP CO. LTD. 
Ha solicitado registro del producto con nombre comercial: 
CLORANKILL 20 se. 
Nombre Común: CHLORANTRANILIPROLE. 
Origen: CHINA. 
Clase: INSECTICIDA. 

Por lo tanto, habiendo presentado todos los requisitos 
necesarios para tal fin, se le autoriza la publicación en 
cualquier medio escrito de circulación nacional. 

Managua, el día diez del mes de diciembre del año dos mil 
veinte. (f) Varelly Baldelomar García, Asesora Legal. 
(f) Ing Yelba López González, Secretaria Ejecut_iva, 
CNRCST, (f) Lic. María Auxiliadora Díaz Castillo. 
Presidenta, CNRCST. 

Reg. 3657- M. S9459659 - Valor C$ 95.00 

COMISIÓN NACIONAL DE REGISTRO Y 
CONTROL DE SUSTANCIAS TÓXICAS 

EDICTO 
COM-ED-162-122020 

De acuerdo a lo establecido en la Ley No. 941. "Ley 
Creadora de la Comisión Nacional de Registro y Control 
de Sustancias Tóxicas" y en cumplimiento de los 
requisitos establecidos en la Ley No .. 2_74 "Ley Bás~ca 
Para la Regulación y Control de Plagu1c1das, Sustancias 
Tóxicas, Peligrosas y Otras Similares" y Su Reglamento: 

Hace del conocimiento público que la empresa: 
ZHEJIANG XINAN CHEMICAL INDUSTRIAL 
GROUP CO. LTD. 
Ha solicitado registro del producto con nombre comercial: 
LIMPIA PASTO 30.4 SL. 
Nombre Común: 2,4-D + PICLORAM. 
Origen: CHINA. 
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Clase: HERBICIDA. 

Por lo tanto, habiendo presentado todos los requisitos 
necesarios para tal fin, se le autoriza la publicación en 
cualquier medio escrito de circulación nacional. 

Managua, el día diez del mes de diciembre del año dos mil 
veinte. (f) Varelly Baldelomar García, Asesora Legal, 
(f) Ing Yelba López González, Secretaria Ejecut_iva, 
CNRCST, (f) Lic. María Auxiliadora Díaz Castillo. 
Presidenta, CNRCST. 

COMISIÓN NACIONAL 
DE MICROFINANZAS 

Reg. 3718 - M. 59896768 - Valor C$ 285.00 

El suscrito, Álvaro José Contreras, en calidad de 
Secretario del Consejo Directivo de la Comisión Nacional 
de Microfinanzas (CONAMI), CERTIFICO la Resolución 
CD-CONAMI-023-01DICI7-2020 aprobada en sesión 
ordinaria No. 13-2020 de fecha diecisiete de diciembre 
del año dos mil veinte, las once de la mañana. 

CONSEJO DIRECTIVO DE LA COMISIÓN 
NACIONAL DE MICROFINANZAS. MANAGUA 

DIECISIETE DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL 
VEINTE. LAS ONCE DE LA MAÑANA. 

EXTENSION DE PLAZO DE VIGENCIA DE LA 
NORMA DE REFORMA A LA NORMA SOBRE 

APORTES DE INSTITUCIONES FINANCIERAS 
INTERMEDIARIAS DE MICROFINANZAS. 

RESOLUCIÓN CD-CONAMI-023-0lDICl 7-2020 
Del 17 de diciembre de 2020 

El CONSEJO DIRECTIVO DE LA COMISIÓN 
NACIONAL DE MICROFINANZAS 

CONSIDERANDO: 
1 

Que la Comisión Nacional de Mic~ofina~zas tien~ ~orno 
objeto, finalidades y alcance, el obhgatono cumphm1ento 
de la Ley No. 769 "Ley de Fomento. y ~egulac.ión d~ las 
Microfinanzas'', por parte de las Instltuc10nes Financieras 
Intermediarias de Microfinanzas (IFIM). 

11 
Que la Comisión Nacional de Microfinanzas, para llevar 
a cabo el proceso de inscripción, supervisión, inspección, 
vigilancia y fiscalización sobre las Instituciones 
Financieras Intermediarias de Microfinanzas (IFIM), que 
se registren en el Registro Nacional de IFIM, así como 
para llevar a cabo actividades de f01~ento y desarrollo 
de la industria de microfinanzas, reqmere contar con los 
recursos económicos necesarios. 

111 
Que el Consejo Directivo de la CON AMI aprobó mediante 
Resolución No. CD-CONAMI-004-020CT29-2012 de 
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fecha 29 de octubre de 2012, la Norma sobre Aportes de 
Instituciones Financieras Intermediarias de M icrofinanzas, 
en la cual estableció la proporción del aporte en tres por 
mil anual sobre la base del valor de los activos totales, 
conforme lo establecido en el artículo 8 de la Ley No. 769 
"Ley de Fomento y Regulación de las Microfinanzas", 
según el balance general del ejercicio económico 
inmediato anterior, con el cual la CONAMI ha notificado 
el monto de los aportes a pagar a las IFIM por los años 
2012 al 2018. Asi mismo, el Consejo Directivo mediante 
RESOLUCIÓN CD-CONAMI-004-03FEB 12-2019 de 
fecha 12 de febrero de 2019 autorizó la NORMA DE 
REFORMA A LA NORMA SOBRE APORTES DE 
INSTITUCIONES FINANCIERAS INTERMEDIARIAS 
DE MICROFINANZAS, mediante la cual se estableció la 
notificación de los aportes del año 2019, la proporción 
de dos puntos veinticinco (2.25) por mil anual sobre la 
base del valor de los activos totales, según el estado de 
situación del ejercicio económico inmediato anterior. 

IV 
Que la proporción del aporte establecido en el artículo 1 
de la RESOLUCIÓN CD-CONAMI-004-03FEB 12-2019, 
estableció como vigencia a partir del 12 de febrero de 
2019, fecha de su aprobación por el Consejo Directivo 
de la CONAMI, hasta el 31 de diciembre del año 
2019. La vigencia del referido plazo, fue extendida su 
vigencia mediante RESOLUCIÓN CD-CONAMI-018-
0lDIC17-2019 del 17 de diciembre de 2019, la cual 
extendió el plazo de vigencia del O 1 de enero de 2020 al 
31 de diciembre de 2020, así mismo establece la revisión 
del referido plazo por parte del Consejo Directivo en el 
mes de diciembre del año 2020. 

V 
Que producto de la crisis sanitaria a nivel mundial 
provocada por la pandemia del COVID-19, las 
Instituciones Financieras Intermediarias de Microfinanzas 
(IFIM) reguladas por la CONAMI, se han visto afectadas 
en sus operaciones lo que se ha traducido en disminución 
de los ingresos de las actividades y/o negocios y en una 
disminución importante de la recuperación de la cartera 
de crédito, lo que ha provocado la disminución de su 
rentabilidad y en su principal activo, la cartera de créditos. 

VI 
Que como resultado de lo expuesto en el considerando 
V de la presente Resolución, se hace necesario 
extender la vigencia del plazo establecido en el artículo 
dos (02) de la RESOLUCIÓN CD-CONAMI-004-
03FEB 12-20l9 de fecha 12 de febrero de 2019, NORMA 
DE REFORMA A LA NORMA SOBRE APORTES DE 
INSTITUCIONES FINANCIERAS INTERMEDIARIAS 
DE MICROFINANZAS. 

POR TANTO 

Conforme con lo considerado y con base en la facultad 
que le otorga el artículo 8 y artículo 12, numeral 15 
de la Ley No. 769, Ley de Fomento y Regulación de 
las Microfinanzas, el Consejo Directivo en uso de sus 
facultades, 
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RESUELVE 

Dictar la siguiente: 

EXTENSIÓN DE PLAZO DE VIGENCIA DE LA 
NORMA DE REFORMA A LA NORMA SOBRE 

APORTES DE INSTITUCIONES FINANCIERAS 
INTERMEDIARIAS DE MICROFINANZAS. 

RESOLUCIÓN CD-CONAMI-023-0lDICl 7-2020 
Del 17 de diciembre 2020 

Artículo l. -Reforma 
Refórmese el artículo 2 de la RESOLUCIÓN CD
CONAMI-004-03FEB 12-2019, Norma de Reforma a 
la Norma sobre Aportes de Instituciones Financieras 
Intermediarias de Microfinanzas", el que se leerá de la 
siguiente manera: 

Artículo 2.- Vigencia y Transitoriedad 
La proporción del aporte establecido en el artículo 1 de la 
presente Norma tendrá vigencia a partir del O 1 de enero de 
2021, hasta el 31 de diciembre del año 2021, sin perjuicio 
de su posterior publicación en La Gaceta, Diario Oficial. 

La proporción del aporte establecido en la presente Norma, 
será revisado y analizado por el Consejo Directivo en el 
mes de diciembre del año 2021. 

A partir del O 1 de enero de 2022 se aplicará el 
contenido original de la Resolución CD-CONAMI-004-
020CT29-2012, "Norma sobre Aportes de Instituciones 
Financieras Intermediarias de Microfinanzas", publicada 
en La Gaceta, Diario Oficial, Número 221 de fecha 
diecinueve de noviembre de dos mil doce. 

Artículo 2. - Vigencia 
La presente norma entrará en vigencia a partir de su 
notificación, sin perjuicio de su posterior publicación en 
La Gaceta, Diario Oficial. 

Artículo 3. - Publicación 
Publíquese la presente Norma en La Gaceta, Diario 
Oficial. 

(f) Jim Madriz López, Presidente, (f) Freddy José Cruz 
Cortez, Miembro Propietario, (f) Alejandra Leonor Corea 
Bradford, Miembro Propietario, (f) Flavio José Chiong 
Aráuz, Miembro Suplente, (f) Denis Reyna Estrada, 
Miembros Suplente, (f) Álvaro José Contreras, Secretario. 
(f) Álvaro José Contreras, Secretario - Consejo 
Directivo. 

SECCIÓN MERCANTIL 

Reg. 3714 - M. 59861547 - Valor - C$ 580.00 

CERTIFICACIÓN 

JORGE ABRAHAM GUTIÉRREZ MAIRENA, 
Abogado y Notario Público de la República de Nicaragua, 
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del domicilio de Masaya, de tránsito por esta ciudad, 
debidamente autorizado por la Excelentísima Corte 
Suprema de Justicia para ejercer el Notariado durante un 
quinquenio que vence el día nueve de junio del año dos 
mil veinticuatro, DOY FE Y CERTIFICO Que he tenido 
a la vista el respectivo LIBRO DE ACTAS que 
debidamente registrado lleva la sociedad; TRANSPORTE 
EL CORRECAMINOS NICARAGUA, SOCIEDAD 
ANÓNIMA, la cual rola del folio dos (002) al folio cuatro 
(004) del Tomo uno (1) del Libro de Actas y que 
literalmente dice: "ACTA NÚMERO UNO (001) 
ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA DE 
ACCIONISTAS. Reunidos en las oficinas de 
TRANSPORTE EL CORRECAMINOS NICARAGUA, 
SOCIEDAD ANÓNIMA, ubicadas en Edificio Escala, 
7mo piso módulo 7D en OFFISA sede de negocios, en la 
ciudad de Managua, a las nueve de la mañana del día 
treinta de noviembre del año dos mil veinte, con el objeto 
de celebrar Junta General Extraordinaria de Accionistas 
de la sociedad TRANSPORTE EL CORRECAMINOS 
NICARAGUA, SOCIEDAD ANÓNIMA, se encuentran 
presentes los siguientes accionistas de la sociedad: 1) 
Kenneth Javier García Torrez, dueño de cincuenta (50) 
acciones; y 2) Gustavo Adolfo Vega Ruiz, dueño de 
cincuenta (50) acciones. Se procede a verificar el Quórum 
de ley por la asistencia de todos sus miembros ya que se 
encuentran reunidos la totalidad de los accionistas y por 
lo tanto la totalidad del capital social, se acuerda por 
unanimidad, prescindir del trámite de previa convocatoria 
por estar presentes y representado en este acto la totalidad 
del capital social autorizado y se constituyen en Asamblea 
General extraordinaria de Accionistas para discutir, 
resolver y aprobar sobre los puntos de agenda a tratar. 
Actúa como Presidente de esta Asamblea el señor Kenneth 
Javier García Torrez y como Secretario el señor Gustavo 
Adolfo Vega Ruiz, quienes declaran abierta la sesión y 
ponen en conocimiento los puntos de agenda: 
(PRIMERO): Disolución y liquidación anticipada de la 
sociedad; (SEGUNDO): Autorización de la distribución 
Patrimonial y Estado de Situación Financiera. Se procede 
a debatir ambos puntos de agenda en la siguiente forma: 
UNO: la Junta General Extraordinaria de Accionistas con 
base a la cláusula Decima Segunda de su constitución 
social, solicita unánime y conjuntamente disolver y 
liquidar la sociedad con fecha de terminación al veinte de 
noviembre del año dos mil veinte, en vista que no se 
pudieron realizar alianzas estratégicas y demás gestiones 
comerciales que al final imposibilitaron iniciar las 
operaciones de la sociedad. DOS: La empresa no logró 
arrancar con lo pensado, es decir, no inició operaciones, a 
la fecha no tiene personal contratado, por lo que no tiene 
obligaciones laborales de ninguna clase y tampoco tiene 
obligaciones bancarias. TRES: Que en la empresa no 
había activos debido a que no inició operaciones y la 
sociedad no adquirió ningún bien mueble ni inmueble, el 
aporte de capital social al momento de constituir la 
sociedad ya ha sido regresado a sus accionistas. 
CUATRO: En relación a pasivos, la sociedad no tiene 
ninguna deuda pendiente de pago con nadie, ya que no 
inicio operaciones, no tiene pendientes impuestos y 
proveedores, no tenía ningún préstamo con entidades 
bancarias y no bancarias debido a que no inició 
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operaciones. CINCO: Sobre la cuenta del patrimonio, no 
se acumuló ninguna perdida y ya se ha distribuido el 
aporte de capital y no hay utilidades generadas, no hay 
ningún bien mueble e inmueble o títulos valores o 
derechos que se encuentren pendientes de liquidar. SEIS: 
Debido a que todos los activos, pasivos y capital se han 
liquidado y distribuido, Estado de Situación Financiera 
final y de cierre no refleja ningún saldo y se presenta en 
cero y todos los accionistas presentes manifiestan su 
conformidad y declaran formalmente terminada y 
aprobada la devolución del capital social de la sociedad 
en la forma que establecían los estatutos y unánimemente 
expresan que no tienen ningún reclamo que efectuar por 
lo que piden a la Asamblea General Extraordinaria tomar 
las siguientes resoluciones que por UNANIMIDAD DE 
VOTOS se autorizan a como sigue: (A) Se autoriza 
disolver la sociedad TRANSPORTE EL 
CORRECAMINOS NICARAGUA, SOCIEDAD 
ANÓNIMA, a partir de la fecha del veinte de noviembre 
del año dos mil veinte, sociedad que fue constituida 
conforme las leyes de la República de Nicaragua mediante 
Testimonio de Escritura Pública número trescientos ocho 
(308) Constitución de Sociedad Anónima y Aprobación 
de Estatutos autorizada en la ciudad de Managua, 
República de Nicaragua, a las ocho de la mañana del día 
miércoles, veinticinco de octubre del año dos mil 
diecisiete ante el oficio del Notario Jorge Abraham 
Gutiérrez Mairena y se encuentra inscrita bajo el número 
único de folio personal M, G, cero, cero, guión, dos, dos, 
guión, cero, cero, seis, cinco, siete, tres (MG00-22-
006573), del Registro Público Inmueble y Mercantil de 
Managua; en asiento primero ( 1) del Registro Público de 
la Propiedad Inmueble y Mercantil del departamento de 
Managua. Como consecuencia de dicha disolución, se 
autoriza la inmediata liquidación. (B) Se autoriza el 
Estado de Situación Financiera cortado al veinte de 
noviembre del año dos mil veinte, que para los efectos 
legales de la disolución y liquidación se presenta en cero 
por haberse liquidado el patrimonio de los accionistas, y 
tomando en cuenta que la sociedad no inició operaciones. 
(C) Por cuanto no existen bienes ni obligaciones que 
liquidar, se resuelve no nombrar a ningún liquidador 
debido a que este procedimiento ya no es necesario. (D) 
Los presentes declaran de forma unánime, terminada y 
aprobada la disolución y liquidación de la sociedad para 
lo cual a continuación se presenta el Estado de Situación 
Financiera tal y como quedó después de finalizado este 
proceso, el que en este mismo acto dan por aprobado en 
todos y cada uno de sus rubros que se presenta: 
"Transportes El Correcaminos, Sociedad Anónima, 
Estado de Situación Financiera elaborado por el Contador 
Carlos Espinoza y revisado por el Contador Público 
Autorizado con número Perpetuo Cuatro Uno Seis Seis 
( 4166), LICENCIADO Juan Carlos Martínez Balmaceda, 
al 20 de noviembre de 2020 (Expresado en córdobas 
Nicaragüenses), ACTIVOS Activos corrientes Efectivo 
0.00 Deudores comerciales y otras cuentas por cobrar 
0.00 Inventario 0.00 0.00 Activos no corrientes 
Propiedad, planta y equipo 0.00 Propiedades de Inversión 
0.00 Pagos Anticipados 0.00 0.00 Activos Totales 0.00 
PASIVOS Y PATRIMONIO Pasivos Corrientes Cuentas 
por Pagar 0.00 Acreedores Comerciales 0.00 mpuestos 
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Acumulados 0.00 Pasivos Acumulados 0.00 0.00 
Patrimonio Capital en acciones 0.00 Aportaciones 
Adicionales 0.00 Resultados Acumulados 0.00 0.00 Total 
Pasivo y Patrimonio 0.00. (E) Se acuerda también que 
los libros legales de la sociedad, documentación contable, 
legal, financiera, administrativa y demás documentos 
sociales queden depositados por el término de ley en la 
persona del señor Kenneth Javier García Torrez, así como 
también queden bajo su resguardo todos los certificados 
de acciones que fueron devueltos y puesto el sello de 
ANULADO. (F) Se delega con amplias y suficientes 
facultades al Contador de la Sociedad señor JOSÉ 
VÍCTOR MOLINA LÓPEZ, mayor de edad, casado, 
Contador Público Financiero, de este domicilio, portador 
de cédula de identidad número cero, cero, uno, guión, 
cero, uno, cero, dos, ocho, cuatro, guión, cero, cero, cero, 
uno, C (001-010284-0001 C), para que: 1) Presente a la 
Gaceta Diario Oficial la certificación de la presente acta 
para su publicación de conformidad a lo establecido en el 
Código de Comercio y especialmente al artículo 
doscientos veintidós (222) del Reglamento de la Ley 698, 
Decreto Número 13-2013, Aprobado el veintidós de 
febrero del dos mil trece, publicada en La Gaceta Diario 
Oficial número cuarenta y cuatro ( 44) del siete de marzo 
del año dos mil trece. 2) Comparezca ante Notario de su 
escogencia a solicitar y obtener protocolización de esta 
misma acta para su inscripción en el Registro Público 
Mercantil del Departamento de Managua. 3) Solicite y 
obtenga la inscripción del testimonio del acta disolución 
y liquidación protocolizada en el Registro Público 
Mercantil del Departamento de Managua de conformidad 
al artículo doscientos ochenta y cuatro (284) del Código 
de Comercio. No habiendo más asuntos de que tratar, se 
levantó la sesión once de la mañana de la misma fecha de 
su celebración y leída que fue la presente acta la 
encuentran conforme, ratifican y firman sin hacer 
modificación alguna. (f) Kenneth Javier García Torrez 
(ilegible); (f) Gustavo Adolfo Vega Ruiz (ilegible). Es 
conforme su original con el que fue debidamente cotejada 
y para los efectos legales extiendo la presente certificación 
en dos hojas de papel sellado de Ley con Serie "H" No. 
4258125 y Serie "H" 4258126, en la ciudad de Managua a 
las nueve de la mañana del día uno de diciembre del año 
dos mil veinte. (F) JORGE ABRAHAM GUTIERREZ 
MAIRENA, ABOGADO Y NOTARIO PÚBLICO. 

SECCIÓN JUDICIAL 

Reg. 3621 - M. 59350989- Valor C$ 285.00 

EDICTO 

Por ser de domicilio desconocido CITESE al señor JAVIER 
DE JESUS CASTAÑEDA SABALLOS por medio de 
edictos publicados por tres días consecutivos en un diario de 
circulación nacional, a fin de que comparezca en el término 
de cinco días después de publicados dichos edictos, ante este 
despacho judicial a personarse en el proceso identificado con 
el numero 007343-0RM5-2020-FM incoado en el juzgado 
Tercero Distrito de Familia (oralidad) de la Circunscripción 
Managua, bajo apercibimiento que de no comparecer en 
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el término señalado se le nombrará Defensor Público de 
la Unidad de Familia quien ejercerá su representación, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 176 CF. 

Dado en el Juzgado Tercero Distrito de Familia (oralidad) 
de la Circunscripción Managua, a las nueve y cuarenta 
minutos de la mañana, del veinticuatro de noviemre de dos 
mil veinte. (f) JUEZA ERENIA DE LOS ANGELES 
MARTINEZ ARGUELLO Juez Tercero de Distrito de 
Familia de Managua. Por Ministerrio de ley (f) Srio 
Judicial JADEBOMO Asunto numero: 007343-0RM5-
2020-FM 

UNIVERSIDADES 

Reg. TP15975 - M. 59338321 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

3-2 

La Suscrita Directora de Registro Académico de URACCAN, 
certifica que bajo el No. 003, página 003, Tomo XXXIII del 
Libro de Registro de Títulos de Grado de la Universidad, que 
esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
UNIVERSIDAD DE LAS REGIONES AUTÓNOMAS DE 
LA COSTA CARIBE NICARAGÜENSE, POR CUANTO: 

ELIZA DEL CARMEN CRUZ RIVERA, natural de 
Puerto Cabezas, Municipio de Puerto Cabezas, RACCN, 
República de Nicaragua, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos del Plan de estudio de acuerdo a las 
disposiciones vigentes: POR TANTO: le extiende el título 
de: Doctora en Medicina Intercultural y Cirugía, para 
que goce de las prerrogativas que las leyes y reglamentos 
del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Bilwi, Municipio de Puerto Cabezas, 
RACCN, República de Nicaragua, a los dos días del mes 
de diciembre del año dos mil veinte.- La Rectora de la 
Universidad, Alta Hooker Blandford.- El Secretario General, 
José Luis Saballos Velásquez. 

Es conforme. Bilwi, Puerto Cabezas, RACCN, a los dos días 
del mes de diciembre del año dos mil veinte. (f) Msc. Marcia 
Watler Reyes, Directora - Registro URACCAN. 

Reg. TP15976 - M. 59338321 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de URACCAN, 
certifica que bajo el No. 004, página 004, Tomo XXXIII del 
Libro de Registro de Títulos de Grado de la Universidad, que 
esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
UNIVERSIDAD DE LAS REGIONES AUTÓNOMAS DE 
LA COSTA CARIBE NICARAGÜENSE, POR CUANTO: 

CELIA REYES RODRÍGUEZ, natural de Waspam, 
Municipio de Waspam, Rio Coco, RACCN, República de 
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
del Plan de estudio de acuerdo a las disposiciones vigentes: 
POR TANTO: le extiende el título de: Licenciada en 
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Sociología con mención en Autonomía, para que goce de 
las prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le 
conceden. 

Dado en la ciudad de Bilwi, Municipio de Puerto Cabezas, 
RACCN, República de Nicaragua, a los dos días del mes 
de diciembre del año dos mil veinte.- La Rectora de la 
Universidad, Alta Hooker Blandford.- El Secretario General, 
José Luis Saballos Velásquez. 

Es conforme. Bilwi, Puerto Cabezas, RACCN, a los dos días 
del mes de diciembre del año dos mil veinte. (t) Msc. Marcia 
Watler Reyes, Directora - Registro URACCAN. 

Reg. TP15977 - M. 59338321 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de URACCAN, 
certifica que bajo el No. 005, página 005, Tomo XXXIII del 
Libro de Registro de Títulos de Grado de la Universidad, que 
esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
UNIVERSIDAD DE LAS REGIONESAUTÓNOMAS DE 
LA COSTA CARIBE NICARAGÜENSE, POR CUANTO: 

YEYLING VANESSA PÉREZ ROMERO, natural de 
La Trinidad, Municipio de La Trinidad, Departamento de 
Estelí, República de Nicaragua, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos del Plan de estudio de acuerdo a las 
disposiciones vigentes: POR TANTO: le extiende el título 
de: Licenciada en Sociología con mención en Autonomía, 
para que goce de las prerrogativas que las leyes y reglamentos 
del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Bilwi, Municipio de Puerto Cabezas, 
RACCN República de Nicaragua, a los dos días del mes 
de diciembre del año dos mil veinte. - La Rectora de la 
Universidad, Alta Hooker Blandford.- El Secretario General, 
José Luis Saballos Velásquez. 

Es conforme. Bilwi, Puerto Cabezas, RACCN, a los dos días 
del mes de diciembre del año dos mil veinte. (t) Msc. Marcia 
Watler Reyes, Directora - Registro URACCAN. 

Reg. TP 15978 - M. 59338321 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de URACCAN, 
certifica que bajo el No. 006, página 006, Tomo XXXIII del 
Libro de Registro de Títulos de Grado de la Universidad, que 
esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
UNIVERSIDAD DE LAS REGIONES AUTÓNOMAS DE 
LA COSTA CARIBE NICARAGÜENSE, POR CUANTO: 

EYRA ESTHER ARGÜELLO CASTILLO, natural de 
Juigalpa, Municipio de Juigalpa, Departamento de Chontales, 
República de Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos del Plan de estudio de acuerdo a las disposiciones 
vigentes: POR TANTO: le extiende el título de: Licenciada 
en Sociología con mención en Autonomía, para que goce 
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de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo 
le conceden. 

Dado en la ciudad de Bilwi, Municipio de Puerto Cabezas, 
RACCN República de Nicaragua, a los dos días del mes 
de diciembre del año dos mil veinte. - La Rectora de la 
Universidad, Alta Hooker Blandford.- El Secretario General, 
José Luis Saballos Velásquez. 

Es conforme. Bilwi, Puerto Cabezas, RACCN, a los dos días 
del mes de diciembre del año dos mil veinte. (t) Msc. Marcia 
Watler Reyes, Directora - Registro URACCAN. 

Reg. TP15979 - M. 59338321 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de URACCAN, 
certifica que bajo el No. 007, página 007, Tomo XXXIII del 
Libro de Registro de Títulos de Grado de la Universidad, que 
esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
UNIVERSIDAD DE LAS REGIONES AUTÓNOMAS DE 
LA COSTA CARIBE NICARAGÜENSE, POR CUANTO: 

RAQUEL LUISA BODDEN SERRATO, natural de 
Corinto, Municipio de Corinto, Departamento de Chinandega, 
República de Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos del Plan de estudio de acuerdo a las disposiciones 
vigentes: POR TANTO: le extiende el título de: Licenciada 
en Sociología con mención en Autonomía, para que goce 
de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le 
conceden. 

Dado en la ciudad de Bilwi, Municipio de Puerto Cabezas, 
RACCN República de Nicaragua, a los dos días del mes 
de diciembre del año dos mil veinte. - La Rectora de la 
Universidad, Alta Hooker Blandford.- El Secretario General, 
José Luis Saballos Velásquez. 

Es conforme. Bilwi, Puerto Cabezas, RACCN, a los dos días 
del mes de diciembre del año dos mil veinte. (t) Msc. Marcia 
Watler Reyes, Directora - Registro URACCAN. 

Reg. TP 15980 - M. 59338321 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de URACCAN, 
certifica que bajo el No. 008, página 008, Tomo XXXIII del 
Libro de Registro de Títulos de Grado de la Universidad, que 
esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
UNIVERSIDAD DE LAS REGIONES AUTÓNOMAS DE 
LA COSTA CARIBE NICARAGÜENSE, POR CUANTO: 

KARLA VANESSA MORALES URBINA, natural de 
Bluefields, Municipio de Bluefields, RACCS, República de 
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos del 
Plan de estudio de acuerdo a las disposiciones vigentes: POR 
TANTO: le extiende el título de: Licenciada en Sociología con 
mención en Autonomía, para que goce de las prerrogativas 
que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 
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Dado en la ciudad de Bilwi, Municipio de Puerto Cabezas, 
RACCN República de Nicaragua, a los dos días del mes 
de diciembre del año dos mil veinte. - La Rectora de la 
Universidad, Alta Hooker Blandford.- El Secretario General, 
José Luis Saballos Velásquez. 

Es conforme. Bilwi, Puerto Cabezas, RACCN, a los dos días 
del mes de diciembre del año dos mil veinte. (f) Msc. Marcia 
Watler Reyes, Directora - Registro URACCAN. 

Reg. TPl5981 - M. 59338321 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de URACCAN, 
certifica que bajo el No. 009, página 009, Tomo XXXIII del 
Libro de Registro de Títulos de Grado de la Universidad, que 
esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
UNIVERSIDAD DE LAS REGIONES AUTÓNOMAS DE 
LA COSTA CARIBE NICARAGÜENSE, POR CUANTO: 

JOHANA LISET CHENG NIXON, natural de Bluefields, 
Municipio de Bluefields, RACCS, República de Nicaragua, 
ha cumplido con todos los requisitos académicos del Plan de 
estudio de acuerdo a las disposiciones vigentes: POR TANTO: 
le extiende el título de: Licenciada en Sociología con mención 
en Autonomía, para que goce de las prerrogativas que las 
leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Bilwi, Municipio de Puerto Cabezas, 
RACCN República de Nicaragua, a los dos días del mes 
de diciembre del año dos mil veinte. - La Rectora de la 
Universidad, Alta Hooker Blandford.- El Secretario General, 
José Luis Saballos Velásquez. 

Es conforme. Bilwi, Puerto Cabezas, RACCN, a los dos días 
del mes de diciembre del año dos mil veinte. (f) Msc. Marcia 
Watler Reyes, Directora - Registro URACCAN. 

Reg. TP 15982 - M. 59338321 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de URACCAN, 
certifica que bajo el No. O 1 O, página O 1 O, Tomo XXXIII del 
Libro de Registro de Títulos de Grado de la Universidad, que 
esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
UNIVERSIDAD DE LAS REGIONES AUTÓNOMAS DE 
LA COSTA CARIBE NICARAGÜENSE, POR CUANTO: 

DORIEN DANIEL SOZA RODRÍGUEZ, natural de 
Bluefields, Municipio de Bluefields, RACCS, República de 
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos del 
Plan de estudio de acuerdo a las disposiciones vigentes: POR 
TANTO: le extiende el titulo de: Licenciado en Sociología con 
mención en Autonomía, para que goce de las prerrogativas 
que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Bilwi, Municipio de Puerto Cabezas, 
RACCN República de Nicaragua, a los dos días del mes 
de diciembre del año dos mil veinte. - La Rectora de la 
Universidad, Alta Hooker Blandford.- El Secretario General, 
José Luis Saballos Velásquez. 
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Es conforme. Bilwi, Puerto Cabezas, RACCN, a los dos días 
del mes de diciembre del año dos mil veinte. (f) Msc. Marcia 
Watler Reyes, Directora - Registro URACCAN. 

Reg. TPl5983 - M. 59338321 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de URACCAN, 
certifica que bajo el No. 011, página 011, Tomo XXXIII del 
Libro de Registro de Títulos de Grado de la Universidad, que 
esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
UNIVERSIDAD DE LAS REGIONES AUTÓNOMAS DE 
LA COSTA CARIBE NICARAGÜENSE, POR CUANTO: 

DEYSI JOVANY OBREGÓN JARQUÍN, natural de 
Bluefields, Municipio de Bluefields, RACCS, República de 
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos del 
Plan de estudio de acuerdo a las disposiciones vigentes: POR 
TANTO: le extiende el título de: Licenciada en Sociología con 
mención en Autonomía, para que goce de las prerrogativas 
que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Bilwi, Municipio de Puerto Cabezas, 
RACCN República de Nicaragua, a los dos días del mes 
de diciembre del año dos mil veinte. - La Rectora de la 
Universidad, Alta Hooker Blandford.- El Secretario General, 
José Luis Saballos Velásquez. 

Es conforme. Bilwi, Puerto Cabezas, RACCN, a los dos días 
del mes de diciembre del año dos mil veinte. (f) Msc. Marcia 
Watler Reyes, Directora - Registro URACCAN. 

Reg. TP 15984 - M. 59338321 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de URACCAN, 
certifica que bajo el No. 012, página 012, Tomo XXXIII del 
Libro de Registro de Títulos de Grado de la Universidad, que 
esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
UNIVERSIDAD DE LAS REGIONES AUTÓNOMAS DE 
LA COSTA CARIBE NICARAGÜENSE, POR CUANTO: 

MARTINA LETICIA SÁNCHEZ RIZO, natural de 
Bluefields, Municipio de Bluefields, RACCS, República de 
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos del 
Plan de estudio de acuerdo a las disposiciones vigentes: POR 
TANTO: le extiende el título de: Licenciada en Sociología con 
mención en Autonomía, para que goce de las prerrogativas 
que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Bilwi, Municipio de Puerto Cabezas, 
RACCN República de Nicaragua, a los dos días del mes 
de diciembre del año dos mil veinte. - La Rectora de la 
Universidad, Alta Hooker Blandford.- El Secretario General, 
José Luis Saballos Velásquez. 

Es conforme. Bilwi, Puerto Cabezas, RACCN, a los dos días 
del mes de diciembre del año dos mil veinte. (f) Msc. Marcia 
Watler Reyes, Directora - Registro URACCAN. 
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Reg. TP 15985 - M. 59338321 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de URACCAN, 
certifica que bajo el No. 013, página 013, Tomo XXXIII del 
Libro de Registro de Títulos de Grado de la Universidad, que 
esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
UNIVERSIDAD DE LAS REGIONES AUTÓNOMAS DE 
LA COSTA CARIBE NICARAGÜENSE, POR CUANTO: 

ANGÉLICA MARÍA SALGADO SALAZAR, natural de 
Bluefields, Municipio de Bluefields, RACCS, República de 
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos del 
Plan de estudio de acuerdo a las disposiciones vigentes: POR 
TANTO: le extiende el título de: Licenciada en Sociología con 
mención en Autonomía, para que goce de las prerrogativas 
que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Bilwi, Municipio de Puerto Cabezas, 
RACCN República de Nicaragua, a los dos días del mes 
de diciembre del año dos mil veinte. - La Rectora de la 
Universidad, Alta Hooker Blandford.- El Secretario General, 
José Luis Saballos Velásquez. 

Es conforme. Bilwi, Puerto Cabezas, RACCN, a los dos días 
del mes de diciembre del año dos mil veinte. (t) Msc. Marcia 
Watler Reyes, Directora - Registro URACCAN. 

Reg. TP15986 - M. 59338321 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de URACCAN, 
certifica que bajo el No. O 14, página O 14, Tomo XXXIII del 
Libro de Registro de Títulos de Grado de la Universidad, que 
esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
UNIVERSIDAD DE LAS REGIONES AUTÓNOMAS DE 
LA COSTA CARIBE NICARAGÜENSE, POR CUANTO: 

YOSOARA ELVIRA CANTILLANO GONZÁLEZ, 
natural de Bluefields, Municipio de Bluefields, RACCS, 
República de Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos del Plan de estudio de acuerdo a las disposiciones 
vigentes: POR TANTO: le extiende el título de: Licenciada 
en Sociología con mención en Autonomía, para que goce 
de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le 
conceden. 

Dado en la ciudad de Bilwi, Municipio de Puerto Cabezas, 
RACCN República de Nicaragua, a los dos días del mes 
de diciembre del año dos mil veinte. - La Rectora de la 
Universidad, Alta Hooker Blandford.- El Secretario General, 
José Luis Saballos Velásquez. 

Es conforme. Bilwi, Puerto Cabezas, RACCN, a los dos días 
del mes de diciembre del año dos mil veinte. (f) Msc. Marcia 
Watler Reyes, Directora - Registro URACCAN. 

Reg. TP15987 - M. 59338321 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 
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La Suscrita Directora de Registro Académico de URACCAN, 
certifica que bajo el No. 016, página 016, Tomo XXXIII del 
Libro de Registro de Títulos de Grado de la Universidad, que 
esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
UNIVERSIDAD DE LAS REGIONES AUTÓNOMAS DE 
LA COSTA CARIBE NICARAGÜENSE, POR CUANTO: 

CHERIANI YANIRI GUERRERO ALLEN, natural de 
Kukra Hill, Municipio de Kukra Hill, RACCS, República de 
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos del 
Plan de estudio de acuerdo a las disposiciones vigentes: POR 
TANTO: le extiende el título de: Licenciada en Sociología con 
mención en Autonomía, para que goce de las prerrogativas 
que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Bilwi, Municipio de Puerto Cabezas, 
RACCN República de Nicaragua, a los dos días del mes 
de diciembre del año dos mil veinte. - La Rectora de la 
Universidad, Alta Hooker Blandford.- El Secretario General, 
José Luis Saballos Velásquez. 

Es conforme. Bilwi, Puerto Cabezas, RACCN, a los dos días 
del mes de diciembre del año dos mil veinte. (t) Msc. Marcia 
Watler Reyes, Directora - Registro URACCAN. 

Reg. TPI 5988 - M. 59338321 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de URACCAN, 
certifica que bajo el No. 017, página 017, Tomo XXXIII del 
Libro de Registro de Títulos de Grado de la Universidad, que 
esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
UNIVERSIDAD DE LAS REGIONES AUTÓNOMAS DE 
LA COSTA CARIBE NICARAGÜENSE, POR CUANTO: 

HEYDI OVELKI LACKWOOD SOTELO, natural de 
Kukra Hill, Municipio de Kukra Hill, RACCS, República de 
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos del 
Plan de estudio de acuerdo a las disposiciones vigentes: POR 
TANTO: le extiende el título de: Licenciada en Sociología con 
mención en Autonomía, para que goce de las prerrogativas 
que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Bilwi, Municipio de Puerto Cabezas, 
RACCN República de Nicaragua, a los dos días del mes 
de diciembre del año dos mil veinte. - La Rectora de la 
Universidad. Alta Hooker Blandford.- El Secretario General, 
José Luis Saballos Velásquez. 

Es conforme. Bilwi, Puerto Cabezas, RACCN, a los dos días 
del mes de diciembre del año dos mil veinte. (t) Msc. Marcia 
Watler Reyes, Directora - Registro URACCAN. 

Reg. TP15989 - M. 59338321 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de URACCAN, 
certifica que bajo el No. 018, página 018, Tomo XXXIII del 
Libro de Registro de Títulos de Grado de la Universidad, que 
esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
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UNIVERSIDAD DE LAS REGIONES AUTÓNOMAS DE 
LA COSTA CARIBE NICARAGÜENSE, POR CUANTO: 

MAYELA DEL SOCORRO MONTOYA GONZÁLEZ, 
natural de Muelle de los Bueyes, Municipio de Muelle de 
los Bueyes, RACCS, República de Nicaragua, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos del Plan de estudio 
de acuerdo a las disposiciones vigentes: POR TANTO: le 
extiende el título de: Licenciada en Sociología con mención 
en Autonomía, para que goce de las prerrogativas que las 
leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Bilwi, Municipio de Puerto Cabezas, 
RACCN República de Nicaragua, a los dos días del mes 
de diciembre del año dos mil veinte. - La Rectora de la 
Universidad, Alta Hooker Blandford.- El Secretario General, 
José Luis Saballos Velásquez. 

Es conforme. Bilwi, Puerto Cabezas, RACCN, a los dos días 
del mes de diciembre del año dos mil veinte. (f) Msc. Marcia 
Watler Reyes, Directora - Registro URACCAN. 

Reg. TPl5990 - M. 59338321 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de URACCAN, 
certifica que bajo el No. 019, página 019, Tomo XXXIII del 
Libro de Registro de Títulos de Grado de la Universidad, que 
esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
UNIVERSIDAD DE LAS REGIONES AUTÓNOMAS DE 
LA COSTA CARIBE NICARAGÜENSE, POR CUANTO: 

DOLLY NEREIDA HALL PRUDO, natural de Corn lsland, 
Municipio de Corn Island, RACCS, República de Nicaragua, 
ha cumplido con todos los requisitos académicos del Plan de 
estudio de acuerdo a las disposiciones vigentes: POR TANTO: 
le extiende el título de: Licenciada en Sociología con mención 
en Autonomía, para que goce de las prerrogativas que las 
leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Bilwi, Municipio de Puerto Cabezas, 
RACCN República de Nicaragua, a los dos días del mes 
de diciembre del año dos mil veinte. - La Rectora de la 
Universidad, Alta Hooker Blandford.- El Secretario General, 
José Luis Saballos Velásquez. 

Es conforme. Bilwi, Puerto Cabezas, RACCN, a los dos días 
del mes de diciembre del año dos mil veinte. (t) Msc. Marcia 
Watler Reyes, Directora - Registro URACCAN. 

Reg. TP15991 - M. 59338321 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de URACCAN, 
certifica que bajo el No. 021, página 021, Tomo XXXIII del 
Libro de Registro de Títulos de Grado de la Universidad, que 
esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
UNIVERSIDAD DE LAS REGIONES AUTÓNOMAS DE 
LA COSTA CARIBE NICARAGÜENSE, POR CUANTO: 

DEYLIN URIEL TÓRREZ GUIDO, natural de Siuna, 
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Municipio de Siuna, RACCN, República de Nicaragua, 
ha cumplido con todos los requisitos académicos del Plan 
de estudio de acuerdo a las disposiciones vigentes: POR 
TANTO: le extiende el título de: Licenciado en Ciencias 
Sociales con mención en Desarrollo Local, para que goce 
de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le 
conceden. 

Dado en la ciudad de Bilwi, Municipio de Puerto Cabezas, 
RACCN República de Nicaragua, a los dos días del mes 
de diciembre del año dos mil veinte. - La Rectora de la 
Universidad, Alta Hooker Blandford.- El Secretario General, 
José Luis Saballos Velásquez. 

Es conforme. Bilwi, Puerto Cabezas, RACCN, a los dos días 
del mes de diciembre del año dos mil veinte. (t) Msc. Marcia 
Watler Reyes, Directora - Registro URACCAN. 

Reg. TPl5992 - M. 59338321 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de URACCAN, 
certifica que bajo el No. 022, página 022, Tomo XXXIII del 
Libro de Registro de Títulos de Grado de la Universidad, que 
esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
UNIVERSIDAD DE LAS REGIONES AUTÓNOMAS DE 
LA COSTA CARIBE NICARAGÜENSE, POR CUANTO: 

RICHARD ALEXANDER POVEDA RODAS, natural de 
Si una, Municipio de Siuna, RACCN, República de Nicaragua, 
ha cumplido con todos los requisitos académicos del Plan 
de estudio de acuerdo a las disposiciones vigentes: POR 
TANTO: le extiende el título de: Licenciado en Ciencias 
Sociales con mención en Desarrollo Local, para que goce 
de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le 
conceden. 

Dado en la ciudad de Bilwi, Municipio de Puerto Cabezas, 
RACCN República de Nicaragua, a los dos días del mes 
de diciembre del año dos mil veinte. - La Rectora de la 
Universidad, Alta Hooker Blandford.- El Secretario General, 
José Luis Saballos Velásquez. 

Es conforme. Bilwi, Puerto Cabezas, RACCN, a los dos días 
del mes de diciembre del año dos mil veinte. (t) Msc. Marcia 
Watler Reyes, Directora - Registro URACCAN. 

Reg. TP 15993 - M. 59338321 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de URACCAN, 
certifica que bajo el No. 023, página 023, Tomo XXXIII del 
Libro de Registro de Títulos de Grado de la Universidad, que 
esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
UNIVERSIDAD DE LAS REGIONES AUTÓNOMAS DE 
LA COSTA CARIBE NICARAGÜENSE, POR CUANTO: 

BETHANIA SAMARIA SANLES ALEMÁN, natural de 
Bluefields, Municipio de Bluefields, RACCS, República de 
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos del 
Plan de estudio de acuerdo a las disposiciones vigentes: POR 
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TANTO: le extiende el título de: Licenciada en Comunicación 
lntercultural, para que goce de las prerrogativas que las leyes 
y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Bilwi, Municipio de Puerto Cabezas, 
RACCN República de Nicaragua, a los dos días del mes 
de diciembre del año dos mil veinte. - La Rectora de la 
Universidad, Alta Hooker Blandford.- El Secretario General, 
José Luis Saballos Velásquez. 

Es conforme. Bilwi, Puerto Cabezas, RACCN, a los dos días 
del mes de diciembre del año dos mil veinte. (f) Msc. Marcia 
Watler Reyes, Directora - Registro URACCAN. 

Reg. TP15994 - M. 59338321 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de URACCAN, 
certifica que bajo el No. 024, página 024, Tomo XXXIII del 
Libro de Registro de Títulos de Grado de la Universidad, que 
esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
UNIVERSIDAD DE LAS REGIONES AUTÓNOMAS DE 
LA COSTA CARIBE NICARAGÜENSE, POR CUANTO: 

MARÍA VICTORIA BORGE DUARTE, natural de 
Juigalpa, Municipio de Juigalpa, Departamento de Chontales, 
República de Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos del Plan de estudio de acuerdo a las disposiciones 
vigentes: POR TANTO: le extiende el título de: Licenciada 
en Comunicación Intercultural, para que goce de las 
prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Bilwi, Municipio de Puerto Cabezas, 
RACCN República de Nicaragua, a los dos días del mes 
de diciembre del año dos mil veinte. - La Rectora de la 
Universidad, Alta Hooker Blandford.- El Secretario General, 
José Luis Saballos Velásquez. 

Es conforme. Bilwi, Puerto Cabezas, RACCN, a los dos días 
del mes de diciembre del año dos mil veinte. (f) Msc. Marcia 
Watler Reyes, Directora - Registro URACCAN. 

Reg. TP 15995 - M. 59338321 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de URACCAN, 
certifica que bajo el No. 025, página 025, Tomo XXXIII del 
Libro de Registro de Títulos de Grado de la Universidad, que 
esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
UNIVERSIDAD DE LAS REGIONES AUTÓNOMAS DE 
LA COSTA CARIBE NICARAGÜENSE, POR CUANTO: 

YAQUELIN DEL SOCORRO ARCHIVOL CASTRO, 
natural de Kukra Hill, Municipio de Kukra Hill, RACCS, 
República de Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos del Plan de estudio de acuerdo a las disposiciones 
vigentes: POR TANTO: le extiende el título de: Licenciada 
en Ciencias de la Educación con mención en Biología, para 
que goce de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del 
ramo le conceden. 
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Dado en la ciudad de Bilwi, Municipio de Puerto Cabezas, 
RACCN República de Nicaragua, a los dos días del mes 
de diciembre del año dos mil veinte. - La Rectora de la 
Universidad, Alta Hooker Blandford.- El Secretario General, 
José Luis Saballos Velásquez. 

Es conforme. Bilwi, Puerto Cabezas, RACCN, a los dos días 
del mes de diciembre del año dos mil veinte. (f) Msc. Marcia 
Watler Reyes, Directora - Registro URACCAN. 

Reg. TP15996 - M. 59338321 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de URACCAN, 
certifica que bajo el No. 027, página 027, Tomo XXXIII del 
Libro de Registro de Títulos de Grado de la Universidad, que 
esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
UNIVERSIDAD DE LAS REGIONES AUTÓNOMAS DE 
LA COSTA CARIBE NICARAGÜENSE, POR CUANTO: 

YARITZA ELIZETH ESPINOZA, natural de Juigalpa, 
Municipio de Juigalpa, Departamento de Chontales, República 
de Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
del Plan de estudio de acuerdo a las disposiciones vigentes: 
POR TANTO: le extiende el título de: Licenciada en Ciencias 
de la Educación con mención en Biología, para que goce 
de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le 
conceden. 

Dado en la ciudad de Bilwi, Municipio de Puerto Cabezas, 
RACCN República de Nicaragua, a los dos días del mes 
de diciembre del año dos mil veinte. - La Rectora de la 
Universidad, Alta Hooker Blandford.- El Secretario General, 
José Luis Saballos Velásquez. 

Es conforme. Bilwi, Puerto Cabezas, RACCN, a los dos días 
del mes de diciembre del año dos mil veinte. (f) Msc. Marcia 
Watler Reyes, Directora - Registro URACCAN. 

Reg. TPl 5997 - M. 59338321 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de URACCAN, 
certifica que bajo el No. 028, página 028, Tomo XXXIII del 
Libro de Registro de Títulos de Grado de la Universidad, que 
esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
UNIVERSIDAD DE LAS REGIONES AUTÓNOMAS DE 
LA COSTA CARIBE NICARAGÜENSE, POR CUANTO: 

DELTON WEBB INGRAM, natural de Puerto Cabezas, 
Municipio de Puerto Cabezas, RACCN, República de 
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
del Plan de estudio de acuerdo a las disposiciones vigentes: 
POR TANTO: le extiende el título de: Licenciado en Ciencias 
de la Educación con mención en Ciencias Sociales, para 
que goce de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del 
ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Bilwi, Municipio de Puerto Cabezas, 
RACCN República de Nicaragua, a los dos días del mes 
de diciembre del año dos mil veinte. - La Rectora de la 
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Universidad, Alta Hooker Blandford.- El Secretario General, 
José Luis Saballos Velásquez. 

Es conforme. Bilwi, Puerto Cabezas, RACCN, a los dos días 
del mes de diciembre del año dos mil veinte. (f) Msc. Marcia 
Watler Reyes, Directora - Registro URACCAN. 

Reg. TP 15998 - M. 59338321 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de URACCAN, 
certifica que bajo el No. 031, página 031, Tomo XXXIII del 
Libro de Registro de Títulos de Grado de la Universidad, que 
esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
UNIVERSIDAD DE LAS REGIONES AUTÓNOMAS DE 
LA COSTA CARIBE NICARAGÜENSE, POR CUANTO: 

JEREMÍAS ABRAHAM RIVAS GÓMEZ, natural de 
Bluefields, Municipio de Bluefields, RACCS, República de 
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
del Plan de estudio de acuerdo a las disposiciones vigentes: 
POR TANTO: le extiende el título de: Licenciado en Ciencias 
de la Educación con mención en Inglés, para que goce de las 
prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Bilwi, Municipio de Puerto Cabezas, 
RACCN República de Nicaragua, a los dos días del mes 
de diciembre del año dos mil veinte. - La Rectora de la 
Universidad, Alta Hooker Blandford.- El Secretario General, 
José Luis Saballos Velásquez. 

Es conforme. Bilwi, Puerto Cabezas, RACCN, a los dos días 
del mes de diciembre del año dos mil veinte. (f) Msc. Marcia 
Watler Reyes, Directora - Registro URACCAN. 

Reg. TP 15999 - M. 59338321 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de URACCAN, 
certifica que bajo el No. 032, página 032, Tomo XXXIII del 
Libro de Registro de Títulos de Grado de la Universidad, que 
esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
UNIVERSIDAD DE LAS REGIONES AUTÓNOMAS DE 
LA COSTA CARIBE NICARAGÜENSE, POR CUANTO: 

INKYA SOLMAYRA HERRERA MARTÍNEZ, natural de 
Bluefields, Municipio de Bluefields, RACCS, República de 
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
del Plan de estudio de acuerdo a las disposiciones vigentes: 
POR TANTO: le extiende el título de: Licenciada en Ciencias 
de la Educación con mención en Inglés, para que goce de las 
prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Bilwi, Municipio de Puerto Cabezas, 
RACCN República de Nicaragua, a los dos días del mes 
de diciembre del año dos mil veinte. - La Rectora de la 
Universidad, Alta Hooker Blandford.- El Secretario General, 
José Luis Saballos Velásquez. 
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Es conforme. Bilwi, Puerto Cabezas, RACCN, a los dos días 
del mes de diciembre del año dos mil veinte. (f) Msc. Marcia 
Watler Reyes, Directora - Registro URACCAN. 

Reg. TP16000 - M. 59338321 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de URACCAN, 
certifica que bajo el No. 033, página 033, Tomo XXXIII del 
Libro de Registro de Títulos de Grado de la Universidad, que 
esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
UNIVERSIDAD DE LAS REGIONES AUTÓNOMAS DE 
LA COSTA CARIBE NICARAGÜENSE, POR CUANTO: 

YAJAIRA MERCEDES PALACIOS LÓPEZ, natural 
de Nueva Guinea, Municipio de Nueva Guinea, RACCS, 
República de Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos del Plan de estudio de acuerdo a las disposiciones 
vigentes: POR TANTO: le extiende el título de: Licenciada 
en Ciencias de la Educación con mención en Inglés, para 
que goce de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del 
ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Bilwi, Municipio de Puerto Cabezas, 
RACCN República de Nicaragua, a los dos días del mes 
de diciembre del año dos mil veinte. - La Rectora de la 
Universidad, Alta Hooker Blandford.- El Secretario General, 
José Luis Saballos Velásquez. 

Es conforme. Bilwi, Puerto Cabezas, RACCN, a los dos días 
del mes de diciembre del año dos mil veinte. (f) Msc. Marcia 
Watler Reyes, Directora - Registro URACCAN. 

Reg. TP16001 - M. 59338321 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de URACCAN, 
certifica que bajo el No. 034, página 034, Tomo XXXIII del 
Libro de Registro de Títulos de Grado de la Universidad, que 
esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
UNIVERSIDAD DE LAS REGIONES AUTÓNOMAS DE 
LA COSTA CARIBE NICARAGÜENSE, POR CUANTO: 

YOHEYSI SELENA SEQUEIRA FLORES, natural 
de Nueva Guinea, Municipio de Nueva Guinea, RACCS, 
República de Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos del Plan de estudio de acuerdo a las disposiciones 
vigentes: POR TANTO: le extiende el título de: Licenciada 
en Ciencias de la Educación con mención en Inglés, para 
que goce de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del 
ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Bilwi, Municipio de Puerto Cabezas, 
RACCN República de Nicaragua, a los dos días del mes 
de diciembre del año dos mil veinte. - La Rectora de la 
Universidad, Alta Hooker Blandford.- El Secretario General, 
José Luis Saballos Velásquez. 

Es conforme. Bilwi, Puerto Cabezas, RACCN, a los dos días 
del mes de diciembre del año dos mil veinte. (f) Msc. Marcia 
Watler Reyes, Directora - Registro URACCAN. 
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Reg. TP16002 - M. 59338321 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de URACCAN, 
certifica que bajo el No. 035, página 035, Tomo XXXIII del 
Libro de Registro de Títulos de Grado de la Universidad, que 
esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
UNIVERSIDAD DE LAS REGIONES AUTÓNOMAS DE 
LA COSTA CARIBE NICARAGÜENSE, POR CUANTO: 

ROLANDO EFRAÍN RODRÍGUEZ MARTÍNEZ, natural 
de Waslala, Municipio de Waslala, RACCN, República de 
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
del Plan de estudio de acuerdo a las disposiciones vigentes: 
POR TANTO: le extiende el título de: Licenciado en Ciencias 
de la Educación con mención en Matemática, para que 
goce de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del 
ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Bilwi, Municipio de Puerto Cabezas, 
RACCN República de Nicaragua, a los dos días del mes 
de diciembre del año dos mil veinte. - La Rectora de la 
Universidad, Alta Hooker Blandford.- El Secretario General, 
José Luis Saballos Velásquez. 

Es conforme. Bilwi, Puerto Cabezas, RACCN, a los dos días 
del mes de diciembre del año dos mil veinte. (f) Msc. Marcia 
Watler Reyes, Directora - Registro URACCAN. 

Reg. TP 16003 - M. 59338321 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de URACCAN, 
certifica que bajo el No. 036, página 036, Tomo XXXlII del 
Libro de Registro de Títulos de Grado de la Universidad, que 
esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
UNIVERSIDAD DE LAS REGIONES AUTÓNOMAS DE 
LA COSTA CARIBE NICARAGÜENSE, POR CUANTO: 

HENRRY FRANCISCO OCHOA, natural de Matagalpa, 
Municipio de Matagalpa, Departamento de Matagalpa, 
República de Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos del Plan de estudio de acuerdo a las disposiciones 
vigentes: POR TANTO: le extiende el título de: Licenciado 
en Ciencias de la Educación con mención en Matemática, 
para que goce de las prerrogativas que las leyes y reglamentos 
del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Bilwi, Municipio de Puerto Cabezas, 
RACCN República de Nicaragua, a los dos días del mes 
de diciembre del año dos mil veinte. - La Rectora de la 
Universidad, Alta Hooker Blandford.- El Secretario General, 
José Luis Saballos Velásquez. 

Es conforme. Bilwi, Puerto Cabezas, RACCN, a los dos días 
del mes de diciembre del año dos mil veinte. (f) Msc. Marcia 
Watler Reyes, Directora - Registro URACCAN. 

Reg. TP16004 - M. 59338321 - Valor C$ 95.00 
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CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de URACCAN, 
certifica que bajo el No. 037, página 037, Tomo XXXIII del 
Libro de Registro de Títulos de Grado de la Universidad, que 
esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
UNIVERSIDAD DE LAS REGIONES AUTÓNOMAS DE 
LA COSTA CARIBE NICARAGÜENSE, POR CUANTO: 

ISABEL MARTÍNEZ MELGARA, natural de Waspam, 
Municipio de Waspam, Río Coco, RACCN, República de 
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
del Plan de estudio de acuerdo a las disposiciones vigentes: 
POR TANTO: le extiende el título de: Licenciada en Ciencias 
de la Educación con mención en Lengua y Literatura 
Hispánica, para que goce de las prerrogativas que las leyes 
y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Bilwi, Municipio de Puerto Cabezas, 
RACCN República de Nicaragua, a los dos días del mes 
de diciembre del año dos mil veinte. - La Rectora de la 
Universidad, Alta Hooker Blandford.- El Secretario General, 
José Luis Saballos Velásquez. 

Es conforme. Bilwi, Puerto Cabezas, RACCN, a los dos días 
del mes de diciembre del año dos mil veinte. (f) Msc. Marcia 
Watler Reyes, Directora - Registro URACCAN. 

Reg. TP16005 - M. 59338321 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de URACCAN, 
certifica que bajo el No. 038, página 038, Tomo XXXlII del 
Libro de Registro de Títulos de Grado de la Universidad, que 
esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
UNIVERSIDAD DE LAS REGIONES AUTÓNOMAS DE 
LA COSTA CARIBE NICARAGÜENSE, POR CUANTO: 

DARWIN DIXÓN MCLIN, natural de Puerto Cabezas, 
Municipio de Puerto Cabezas, RACCN, República de 
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
del Plan de estudio de acuerdo a las disposiciones vigentes: 
POR TANTO: le extiende el título de: Licenciado en Ciencias 
de la Educación con mención en Lengua y Literatura 
Hispánica, para que goce de las prerrogativas que las leyes 
y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Bilwi, Municipio de Puerto Cabezas, 
RACCN República de Nicaragua, a los dos días del mes 
de diciembre del año dos mil veinte. - La Rectora de la 
Universidad, Alta Hooker Blandford.- El Secretario General, 
José Luis Sabal los Velásquez. 

Es conforme. Bilwi, Puerto Cabezas, RACCN, a los dos días 
del mes de diciembre del año dos mil veinte. (f) Msc. Marcia 
Watler Reyes, Directora - Registro URACCAN. 

Reg. TPl 6006 - M. 59338321 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 
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La Suscrita Directora de Registro Académico de URACCAN, 
certifica que bajo el No. 039, página 039, Tomo XXXIII del 
Libro de Registro de Títulos de Grado de la Universidad, que 
esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
UNIVERSIDAD DE LAS REGIONES AUTÓNOMAS DE 
LA COSTA CARIBE NICARAGÜENSE, POR CUANTO: 

EDUARDO ALFONSO OBANDO HERNÁNDEZ, natural 
de Nueva Guinea, Municipio de Nueva Guinea, RACCS, 
República de Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos del Plan de estudio de acuerdo a las disposiciones 
vigentes: POR TANTO: le extiende el título de: Licenciado 
en Ciencias de la Educación con mención en Lengua y 
Literatura Hispánica, para que goce de las prerrogativas 
que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Bilwi, Municipio de Puerto Cabezas, 
RACCN República de Nicaragua, a los dos días del mes 
de diciembre del año dos mil veinte. - La Rectora de la 
Universidad, Alta Hooker Blandford.- El Secretario General, 
José Luis Saballos Velásquez. 

Es conforme. Bilwi, Puerto Cabezas, RACCN, a los dos días 
del mes de diciembre del año dos mil veinte. (f) Msc. Marcia 
Watler Reyes, Directora - Registro URACCAN. 

Reg. TP16007 - M. 59338321 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de URACCAN, 
certifica que bajo el No. 040, página 040, Tomo XXXIII del 
Libro de Registro de Títulos de Grado de la Universidad, que 
esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
UNIVERSIDAD DE LAS REGIONES AUTÓNOMAS DE 
LA COSTA CARIBE NICARAGÜENSE, POR CUANTO: 

KATTI MILETH RODRÍGUEZ AGUILAR, natural 
de Nueva Guinea, Municipio de Nueva Guinea, RACCS, 
República de Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos del Plan de estudio de acuerdo a las disposiciones 
vigentes: POR TANTO: le extiende el título de: Licenciada 
en Ciencias de la Educación con mención en Lengua y 
Literatura Hispánica, para que goce de las prerrogativas 
que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Bilwi, Municipio de Puerto Cabezas, 
RACCN República de Nicaragua, a los dos días del mes 
de diciembre del año dos mil veinte. - La Rectora de la 
Universidad, Alta Hooker Blandford.- El Secretario General, 
José Luis Saballos Velásquez. 

Es conforme. Bilwi, Puerto Cabezas, RACCN, a los dos días 
del mes de diciembre del año dos mil veinte. (f) Msc. Marcia 
Watler Reyes, Directora - Registro URACCAN. 

Reg. TPl6008 - M. 59338321 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de URACCAN, 
certifica que bajo el No. 041, página 041, Tomo XXXIII del 

112 

Libro de Registro de Títulos de Grado de la Universidad, que 
esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
UNIVERSIDAD DE LAS REGIONES AUTÓNOMAS DE 
LA COSTA CARIBE NICARAGÜENSE, POR CUANTO: 

JAQUELIN DEL SOCORRO HERNÁNDEZ SÁNCHEZ, 
natural de Juigalpa, Municipio de Juigalpa, Departamento de 
Chontales, República de Nicaragua, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos del Plan de estudio de acuerdo a las 
disposiciones vigentes: POR TANTO: le extiende el título 
de: Licenciada en Ciencias de la Educación con mención 
en Lengua y Literatura Hispánica, para que goce de las 
prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Bilwi, Municipio de Puerto Cabezas, 
RACCN República de Nicaragua, a los dos días del mes 
de diciembre del año dos mil veinte. - La Rectora de la 
Universidad, Alta Hooker Blandford.- El Secretario General, 
José Luis Saballos Velásquez. 

Es conforme. Bilwi, Puerto Cabezas, RACCN, a los dos días 
del mes de diciembre del año dos mil veinte. (f) Msc. Marcia 
Watler Reyes, Directora - Registro URACCAN. 

Reg. TPl6009 - M. 59338321 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de URACCAN, 
certifica que bajo el No. 042, página 042, Tomo XXXIII del 
Libro de Registro de Títulos de Grado de la Universidad, que 
esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
UNIVERSIDAD DE LAS REGIONES AUTÓNOMAS DE 
LA COSTA CARIBE NICARAGÜENSE, POR CUANTO: 

JHENLY KARINA ESPINALES MCKENZI, natural 
de Waspam, Municipio de Waspam, Río Coco, RACCN, 
República de Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos del Plan de estudio de acuerdo a las disposiciones 
vigentes: POR TANTO: le extiende el título de: Licenciada 
en Educación lntercultural Bilingüe, para que goce de las 
prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Bilwi, Municipio de Puerto Cabezas, 
RACCN República de Nicaragua, a los dos días del mes 
de diciembre del año dos mil veinte. - La Rectora de la 
Universidad, Alta Hooker Blandford.- El Secretario General, 
José Luis Saballos Velásquez. 

Es conforme. Bilwi, Puerto Cabezas, RACCN, a los dos días 
del mes de diciembre del año dos mil veinte. (t) Msc. Marcia 
Watler Reyes, Directora - Registro URACCAN. 

Reg. TPl6010 - M. 59338321 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de URACCAN, 
certifica que bajo el No. 044, página 044, Tomo XXXIII del 
Libro de Registro de Títulos de Grado de la Universidad, que 
esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
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UNIVERSIDAD DE LAS REGIONES AUTÓNOMAS DE 
LA COSTA CARIBE NICARAGÜENSE, POR CUANTO: 

CONNY MIYETH WALTER HERNANDEZ, natural de 
Bluefields, Municipio de Bluefields, RACCS, República de 
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
del Plan de estudio de acuerdo a las disposiciones vigentes: 
POR TANTO: le extiende el título de: Profesora en Educación 
Media con mención en Ciencias Naturales, para que goce 
de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le 
conceden. 

Dado en la ciudad de Bilwi, Municipio de Puerto Cabezas, 
RACCN República de Nicaragua, a los dos días del mes 
de diciembre del año dos mil veinte. - La Rectora de la 
Universidad, Alta Hooker Blandford.- El Secretario General, 
José Luis Saballos Velásquez. 

Es conforme. Bilwi, Puerto Cabezas, RACCN, a los dos días 
del mes de diciembre del año dos mil veinte. (t) Msc. Marcia 
Watler Reyes, Directora - Registro URACCAN. 

Reg. TPl6011-M. 59338321-Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de URACCAN, 
certifica que bajo el No. 045, página 045, Tomo XXXIII del 
Libro de Registro de Títulos de Grado de la Universidad, que 
esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
UNIVERSIDAD DE LAS REGIONES AUTÓNOMAS DE 
LA COSTA CARIBE NICARAGÜENSE, POR CUANTO: 

HELLEN YAMILETH REYES CANTILLANO, natural 
de El Rama, Municipio de El Rama, RACCS, República de 
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
del Plan de estudio de acuerdo a las disposiciones vigentes: 
POR TANTO: le extiende el título de: Profesora en Educación 
Media con mención en Ciencias Naturales, para que goce 
de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le 
conceden. 

Dado en la ciudad de Bilwi, Municipio de Puerto Cabezas, 
RACCN República de Nicaragua, a los dos días del mes 
de diciembre del año dos mil veinte. - La Rectora de la 
Universidad, Alta Hooker Blandford.- El Secretario General, 
José Luis Saballos Velásquez. 

Es conforme. Bilwi, Puerto Cabezas, RACCN, a los dos días 
del mes de diciembre del año dos mil veinte. (f) Msc. Marcia 
Watler Reyes, Directora - Registro URACCAN. 

Reg. TP16012 - M. 59338321 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de URACCAN, 
certifica que bajo el No. 048, página 048, Tomo XXXIII del 
Libro de Registro de Títulos de Grado de la Universidad, que 
esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
UNIVERSIDAD DE LAS REGIONES AUTÓNOMAS DE 
LA COSTA CARIBE NICARAGÜENSE, POR CUANTO: 
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EDGARD ACDUL TALENO GONZÁLEZ, natural de 
Waslala, Municipio de Waslala, RACCN, República de 
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
del Plan de estudio de acuerdo a las disposiciones vigentes: 
POR TANTO: le extiende el título de: Profesor en Educación 
Media con mención en Español, para que goce de las 
prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 
Dado en la ciudad de Bilwi, Municipio de Puerto Cabezas, 
RACCN República de Nicaragua, a los dos días del mes 
de diciembre del año dos mil veinte. - La Rectora de la 
Universidad, Alta Hooker Blandford.- El Secretario General, 
José Luis Saballos Velásquez. 

Es conforme. Bilwi, Puerto Cabezas, RACCN, a los dos días 
del mes de diciembre del año dos mil veinte. (t) Msc. Marcia 
Watler Reyes, Directora - Registro URACCAN. 

Reg. TP16013 - M. 59338321 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de URACCAN, 
certifica que bajo el No. 049, página 049, Tomo XXXIII del 
Libro de Registro de Títulos de Grado de la Universidad, que 
esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
UNIVERSIDAD DE LAS REGIONES AUTÓNOMAS DE 
LA COSTA CARIBE NICARAGÜENSE, POR CUANTO: 

TANIA ELIZABETH GONZÁLEZ CASTRO, natural de 
Bluefields, Municipio de Bluefields, RACCS, República de 
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
del Plan de estudio de acuerdo a las disposiciones vigentes: 
POR TANTO: le extiende el título de: Profesora en 
Educación Media con mención en Español, para que goce 
de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le 
conceden. 

Dado en la ciudad de Bilwi, Municipio de Puerto Cabezas, 
RACCN República de Nicaragua, a los dos días del mes 
de diciembre del año dos mil veinte. - La Rectora de la 
Universidad, Alta Hooker Blandford.- El Secretario General, 
José Luis Saballos Velásquez. 

Es conforme. Bilwi, Puerto Cabezas, RACCN, a los dos días 
del mes de diciembre del año dos mil veinte. (f) Msc. Marcia 
Watler Reyes, Directora - Registro URACCAN. 

Reg. TP16014 - M. 59338321 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de URACCAN, 
certifica que bajo el No. 050, página 050, Tomo XXXIII del 
Libro de Registro de Títulos de Grado de la Universidad, que 
esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
UNIVERSIDAD DE LAS REGIONES AUTÓNOMAS DE 
LA COSTA CARIBE NICARAGÜENSE, POR CUANTO: 

SCARLETH CANDELARIA GAITÁN HERNÁNDEZ, 
natural de Bluefields, Municipio de Bluefields, RACCS, 
República de Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos del Plan de estudio de acuerdo a las disposiciones 
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vigentes: POR TANTO: le extiende el título de: Profesora 
en Educación Media con mención en Español, para que 
goce de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del 
ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Bilwi, Municipio de Puerto Cabezas, 
RACCN República de Nicaragua, a los dos días del mes 
de diciembre del año dos mil veinte. - La Rectora de la 
Universidad, Alta Hooker Blandford.- El Secretario General, 
José Luis Saballos Velásquez. 

Es conforme. Bilwi, Puerto Cabezas, RACCN, a los dos días 
del mes de diciembre del año dos mil veinte. (t) Msc. Marcia 
Watler Reyes, Directora - Registro URACCAN. 

Reg. TP16015 - M. 59338321 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de URACCAN, 
certifica que bajo el No. 051, página 051, Tomo XXXIII del 
Libro de Registro de Títulos de Grado de la Universidad, que 
esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
UNIVERSIDAD DE LAS REGIONES AUTÓNOMAS DE 
LA COSTA CARIBE NICARAGÜENSE, POR CUANTO: 

SANTOS MARIO OROZCO ÁLVAREZ, natural de El Rama, 
Municipio de El Rama, RACCS, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos del Plan de 
estudio de acuerdo a las disposiciones vigentes: POR TANTO: 
le extiende el título de: Profesora en Educación Media con 
mención en Español, para que goce de las prerrogativas que 
las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Bilwi, Municipio de Puerto Cabezas, 
RACCN República de Nicaragua, a los dos días del mes 
de diciembre del año dos mil veinte. - La Rectora de la 
Universidad, Alta Hooker Blandford.- El Secretario General, 
José Luis Saballos Velásquez. 

Es conforme. Bilwi, Puerto Cabezas, RACCN, a los dos días 
del mes de diciembre del año dos mil veinte. (t) Msc. Marcia 
Watler Reyes, Directora - Registro URACCAN. 

Reg. TP 16016 - M. 59338321 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de URACCAN, 
certifica que bajo el No. 052, página 052, Tomo XXXIII del 
Libro de Registro de Títulos de Grado de la Universidad, que 
esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
UNIVERSIDAD DE LAS REGIONES AUTÓNOMAS DE 
LA COSTA CARIBE NICARAGÜENSE, POR CUANTO: 

ONRRY BAYARDO ROMERO ZELEDÓN, natural de 
Si una, Municipio de Si una, RACCN, República de Nicaragua, 
ha cumplido con todos los requisitos académicos del Plan de 
estudio de acuerdo a las disposiciones vigentes: POR TANTO: 
le extiende el título de: Profesor en Educación Media con 
mención en Inglés, para que goce de las prerrogativas que 
las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 
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Dado en la ciudad de Bilwi, Municipio de Puerto Cabezas, 
RACCN República de Nicaragua, a los dos días del mes 
de diciembre del año dos mil veinte. - La Rectora de la 
Universidad, Alta Hooker Blandford.- El Secretario General, 
José Luis Saballos Velásquez. 

Es conforme. Bilwi, Puerto Cabezas, RACCN, a los dos días 
del mes de diciembre del año dos mil veinte. (t) Msc. Marcia 
Watler Reyes, Directora - Registro URACCAN. 

Reg. TP16017- M. 59338321 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de URACCAN, 
certifica que bajo el No. 053, página 053, Tomo XXXIII del 
Libro de Registro de Títulos de Grado de la Universidad, que 
esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
UNIVERSIDAD DE LAS REGIONES AUTÓNOMAS DE 
LA COSTA CARIBE NICARAGÜENSE, POR CUANTO: 

KEVIN ANTONIO ROSALES BORGE, natural de Siuna, 
Municipio de Siuna, RACCN, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos del Plan de 
estudio de acuerdo a las disposiciones vigentes: POR TANTO: 
le extiende el título de: Profesor en Educación Media con 
mención en Inglés, para que goce de las prerrogativas que 
las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Bilwi, Municipio de Puerto Cabezas, 
RACCN República de Nicaragua, a los dos días del mes 
de diciembre del año dos mil veinte. - La Rectora de la 
Universidad, Alta Hooker Blandford.- El Secretario General, 
José Luis Saballos Velásquez. 

Es conforme. Bilwi, Puerto Cabezas, RACCN, a los dos días 
del mes de diciembre del año dos mil veinte. (t) Msc. Marcia 
Watler Reyes, Directora - Registro URACCAN. 

Reg. TP16018 - M. 59338321 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de URACCAN, 
certifica que bajo el No. 054, página 054, Tomo XXXIII del 
Libro de Registro de Títulos de Grado de la Universidad, que 
esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
UNIVERSIDAD DE LAS REGIONES AUTÓNOMAS DE 
LA COSTA CARIBE NICARAGÜENSE, POR CUANTO: 

DEYLIN JACKSON OROZCO SÁNCHEZ, natural de 
Si una, Municipio de Si una, RACCN, República de Nicaragua, 
ha cumplido con todos los requisitos académicos del Plan de 
estudio de acuerdo a las disposiciones vigentes: POR TANTO: 
le extiende el título de: Profesor en Educación Media con 
mención en Inglés, para que goce de las prerrogativas que 
las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Bilwi, Municipio de Puerto Cabezas, 
RACCN República de Nicaragua, a los dos días del mes 
de diciembre del año dos mil veinte. - La Rectora de la 
Universidad, Alta Hooker Blandford.- El Secretario General, 
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José Luis Saballos Velásquez. 

Es conforme. Bilwi, Puerto Cabezas, RACCN, a los dos días 
del mes de diciembre del año dos mil veinte. (f) Msc. Marcia 
Watler Reyes, Directora - Registro URACCAN. 

Reg. TP16019 - M. 59338321 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de URACCAN, 
certifica que bajo el No. 055, página 055, Tomo XXXIII del 
Libro de Registro de Títulos de Grado de la Universidad, que 
esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
UNIVERSIDAD DE LAS REGIONES AUTÓNOMAS DE 
LA COSTA CARIBE NICARAGÜENSE, POR CUANTO: 

M ISHELLEY YULLITZA BENNETT CARLOS, natural de 
Bluefields, Municipio de Bluefields, RACCS, República de 
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
del Plan de estudio de acuerdo a las disposiciones vigentes: 
POR TANTO: le extiende el título de: Profesora en 
Educación Media con mención en Inglés, para que goce 
de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le 
conceden. 

Dado en la ciudad de Bilwi, Municipio de Puerto Cabezas, 
RACCN República de Nicaragua, a los dos días del mes 
de diciembre del año dos mil veinte. - La Rectora de la 
Universidad, Alta Hooker Blandford.- El Secretario General, 
José Luis Saballos Velásquez. 

Es conforme. Bilwi, Puerto Cabezas, RACCN, a los dos días 
del mes de diciembre del año dos mil veinte. (f) Msc. Marcia 
Watler Reyes, Directora - Registro URACCAN. 

Reg. TP16020 - M. 59338321 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de URACCAN, 
certifica que bajo el No. 056, página 056, Tomo XXXIII del 
Libro de Registro de Títulos de Grado de la Universidad, que 
esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
UNIVERSIDAD DE LAS REGIONES AUTÓNOMAS DE 
LA COSTA CARIBE NICARAGÜENSE, POR CUANTO: 

DARLING ALBERTO ROMERO GUTIÉRREZ, natural 
de Nueva Guinea, Municipio de Nueva Guinea, RACCS, 
República de Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos del Plan de estudio de acuerdo a las disposiciones 
vigentes: POR TANTO: le extiende el título de: Profesor 
en Educación Media con mención en Inglés, para que goce 
de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le 
conceden. 

Dado en la ciudad de Bilwi, Municipio de Puerto Cabezas, 
RACCN República de Nicaragua, a los dos días del mes 
de diciembre del año dos mil veinte. - La Rectora de la 
Universidad, Alta Hooker Blandford.- El Secretario General, 
José Luis Saballos Velásquez. 
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Es conforme. Bilwi, Puerto Cabezas, RACCN, a los dos días 
del mes de diciembre del año dos mil veinte. (f) Msc. Marcia 
Watler Reyes, Directora - Registro URACCAN. 

Reg. TP16021 - M. 59338321 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de URACCAN, 
certifica que bajo el No. 057, página 057, Tomo XXXIII del 
Libro de Registro de Títulos de Grado de la Universidad, que 
esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
UNIVERSIDAD DE LAS REGIONES AUTÓNOMAS DE 
LA COSTA CARIBE NICARAGÜENSE, POR CUANTO: 

MELVIN SAMUELGARMENDIAMEZA, natural de Santo 
Domingo, Municipio de Santo Domingo, Departamento de 
Chontales, República de Nicaragua, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos del Plan de estudio de acuerdo a las 
disposiciones vigentes: POR TANTO: le extiende el título 
de: Profesor en Educación Media con mención en Inglés, 
para que goce de las prerrogativas que las leyes y reglamentos 
del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Bilwi, Municipio de Puerto Cabezas, 
RACCN República de Nicaragua, a los dos días del mes 
de diciembre del año dos mil veinte. - La Rectora de la 
Universidad, Alta Hooker Blandford.- El Secretario General, 
José Luis Saballos Velásquez. 

Es conforme. Bilwi, Puerto Cabezas, RACCN, a los dos días 
del mes de diciembre del año dos mil veinte. (f) Msc. Marcia 
Watler Reyes, Directora - Registro URACCAN. 

Reg. TP16022 - M. 59338321 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de URACCAN, 
certifica que bajo el No. 060 página 060, Tomo XXXIII del 
Libro de Registro de Títulos de Grado de la Universidad, que 
esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
UNIVERSIDAD DE LAS REGIONES AUTÓNOMAS DE 
LA COSTA CARIBE NICARAGÜENSE, POR CUANTO: 

HENRRY FRANCISCO OCHOA, natural de Matagalpa, 
Municipio de Matagalpa, Departamento de Matagalpa, 
República de Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos del Plan de estudio de acuerdo a las disposiciones 
vigentes: POR TANTO: le extiende el título de: Profesor 
en Educación Media con mención en Matemática, para 
que goce de las prerrogativas que las leyes y reglamentos 
del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Bilwi, Municipio de Puerto Cabezas, 
RACCN República de Nicaragua, a los dos días del mes 
de diciembre del año dos mil veinte. - La Rectora de la 
Universidad, Alta Hooker Blandford.- El Secretario General, 
José Luis Saballos Velásquez. 

Es conforme. Bilwi, Puerto Cabezas, RACCN, a los dos días 
del mes de diciembre del año dos mil veinte. (f) Msc. Marcia 
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Watler Reyes, Directora - Registro URACCAN. 

Reg. TP16023 - M. 59338321 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de URACCAN, 
certifica que bajo el No. 061, página 061, Tomo XXXIII del 
Libro de Registro de Títulos de Grado de la Universidad, que 
esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
UNIVERSIDAD DE LAS REGIONES AUTÓNOMAS DE 
LA COSTA CARIBE NICARAGÜENSE, POR CUANTO: 

ORLANDO RENÉ SÁNCHEZ ROMERO, natural de León, 
Municipio de León, Departamento de León, República de 
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
del Plan de estudio de acuerdo a las disposiciones vigentes: 
POR TANTO: le extiende el título de: Profesor en Educación 
Media con mención en Lengua y Literatura Hispánica, para 
que goce de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del 
ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Bilwi, Municipio de Puerto Cabezas, 
RACCN República de Nicaragua, a los dos días del mes 
de diciembre del año dos mil veinte. - La Rectora de la 
Universidad, Alta Hooker Blandford.- El Secretario General, 
José Luis Saballos Velásquez. 

Es conforme. Bilwi, Puerto Cabezas, RACCN, a los dos días 
del mes de diciembre del año dos mil veinte. (t) Msc. Marcia 
Watler Reyes, Directora - Registro URACCAN. 

Reg. TP16024 - M. 59338321 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de URACCAN, 
certifica que bajo el No. 063, página 063, Tomo XXXIII del 
Libro de Registro de Títulos de Grado de la Universidad, que 
esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
UNIVERSIDAD DE LAS REGIONES AUTÓNOMAS DE 
LA COSTA CARIBE NICARAGÜENSE, POR CUANTO: 

ALCIRA DEL SOCORRO LIRA CANALES, natural de 
Rosita, Municipio de Rosita, RACCN, República de Nicaragua, 
ha cumplido con todos los requisitos académicos del Plan de 
estudio de acuerdo a las disposiciones vigentes: POR TANTO: 
le extiende el título de: Profesora en Educación Media con 
mención en Pedagogía, para que goce de las prerrogativas 
que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Bilwi, Municipio de Puerto Cabezas, 
RACCN República de Nicaragua, a los dos días del mes 
de diciembre del año dos mil veinte. - La Rectora de la 
Universidad, Alta Hooker Blandford.- El Secretario General, 
José Luis Saballos Velásquez. 

Es conforme. Bilwi, Puerto Cabezas, RACCN, a los dos días 
del mes de diciembre del año dos mil veinte. (f) Msc. Marcia 
Watler Reyes, Directora - Registro URACCAN. 
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Reg. TP16025 - M. 59338321 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de URACCAN, 
certifica que bajo el No. 064, página 064, Tomo XXXIII del 
Libro de Registro de Títulos de Grado de la Universidad, que 
esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
UNIVERSIDAD DE LAS REGIONES AUTÓNOMAS DE 
LA COSTA CARIBE NICARAGÜENSE, POR CUANTO: 

NELSON MARGARITO MONTENEGRO URBINA, 
natural de Bocana de Paiwas, Municipio de Bocana de Paiwas, 
RACCS, República de Nicaragua, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos del Plan de estudio de acuerdo a las 
disposiciones vigentes: POR TANTO: le extiende el título 
de: Técnico Superior en Educación Física y Deporte, para 
que goce de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del 
ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Bilwi, Municipio de Puerto Cabezas, 
RACCN República de Nicaragua, a los dos días del mes 
de diciembre del año dos mil veinte. - La Rectora de la 
Universidad, Alta Hooker Blandford.- El Secretario General, 
José Luis Saballos Velásquez. 

Es conforme. Bilwi, Puerto Cabezas, RACCN, a los dos días 
del mes de diciembre del año dos mil veinte. (f) Msc. Marcia 
Watler Reyes, Directora - Registro URACCAN. 

Reg. TP16026- M. 59338321 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de URACCAN, 
certifica que bajo el No. 065, página 065, Tomo XXXIII del 
Libro de Registro de Títulos de Grado de la Universidad, que 
esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
UNIVERSIDAD DE LAS REGIONES AUTÓNOMAS DE 
LA COSTA CARIBE NICARAGÜENSE, POR CUANTO: 

LAUREANO YAI\HLARAGÓN BALLADARES, natural de 
Bluefields, Municipio de Bluefields, RACCS, República de 
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
del Plan de estudio de acuerdo a las disposiciones vigentes: 
POR TANTO: le extiende el título de: Técnico Superior en 
Educación Física y Deporte, para que goce de las prerrogativas 
que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Bilwi, Municipio de Puerto Cabezas, 
RACCN República de Nicaragua, a los dos días del mes 
de diciembre del año dos mil veinte. - La Rectora de la 
Universidad, Alta Hooker Blandford.- El Secretario General, 
José Luis Saballos Velásquez. 

Es conforme. Bilwi, Puerto Cabezas, RACCN, a los dos días 
del mes de diciembre del año dos mil veinte. (f) Msc. Marcia 
Watler Reyes, Directora - Registro URACCAN. 




